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GOBIERNO DE EX PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARE

Orden público.—Circubir. — El jusli- 
íicado clamor que levantan los hombres 
honrados, las personas sensatas sin 
distinción de clase, condición, ni opi
niones, contra el escandaloso vicio del 
juego, desgraciadamente eslendido por 
Jas principales poblaciones de esta la
boriosa y morigerada provincia, ha da
do lugar á que este gobierno adopte 
severas disposiciones de represión y se 
considere en el deber de excitar el ce
lo de los señores Alcaldes de los pue
blos, y el de ios dependientes lodos 
<iesu autoridad para que aplicándolas 
con absoluta imparcialidad y justicia 
íiayez.que con inquebrantable.deci
sión, se aleje de esta provincia esa ver
gonzosa epidemia lanío mas temible y 
funesta cuanto con mas facilidad suele 
hacer que pasen desapercibidos para 
sus víctimas, los primeros síntomas de 
su influencia destructora.

No se ocultan al recto juicio de V. 
las lamentables consecuencias que el 
■lescuido ó una mal entendida conmi
seración hacia ese punible vicio por 
parle de las autoridades ó de sus au
xiliares y dependientes, ocasionaría en 
lívida y el porvenir de los pueblos 
confiados algún dia á una generación 
^ue hubiese perdido con los hábitos de 
actividad y apego al trabajo, los no- 
hlcs estímulos y levantados propósitos 
[l'ie nacen y descansan en el amor á 
^familia, en la consideración ala amis- 
l^l, en el respeto á la moral, á la ley, 
)' á los demas hombres, y en la cslima- 
C|on á la dignidad propia.

Que tales estímulos empiezan por । Mortiguarse para concluir pronto por 
| esfinguirse entre la febrihcxcilacionque 

Produce la envenenada atmósfera de
’l:ii casa de juego, es por desgracia 
11,1 hecho evidente (pie en vano prc- 
^derian ocultar á su propia concien- 

Cla ni aun los que por su imprevisión,

ó por su abandono llegaron a! último ¡ 
período do ese envenenamiento moral, I 
de esa degradación de la dignidad bu- ■ 
mana á (pie insensiblemente, conduce | 
la pasión del juego.

Desgraciados, pero desgraciados cu
yo contagio es preciso evitar pruden- 
lemenle, son esos .seres (pie olvidados l 
de si mismos y perdidos tal vez para 
sus familias y para su patria, se ali
mentan y viven de su propia rui
na, de la desgracia que procuran á 
los (pie llaman sus amigos, del olvi
do de lodos sus deberes, y hasta del 
hambre, las lágrimas, y el porvenir, 
cuando no sea también la honrado sus 
familias ó de sus hijos.

El mal es grave y contagioso y áes- 
ben dirigirse lodos los recursos de la 
Autoridad que á V. está confiada, y to
dos los esfuerzos de su distinguido ce
lo y palriolismi'. ’

Ningún deber mas estrecho, ninguna 
misión mas propia, mas elevada y digna 
de la autoridad popular, (pie la de lle
var con su eficaz y benéfico influjo al 
santuario de la familia, la paz y tran
quilidad que acaso un momento de im
previsión ó de descuido ¡ludieran al
terar para siempre, si se dejaran pasar 
sin el inmediato correctivo de la moral 
y de la ley. Aplíquela V., pues, justa 
y equitativamente; pero con la tranqui
la decisión que inspira siempre á toda 
conciencia honrada el cumplimiento del 
deber; y levantando su autoridad sobre 
la presión de mezquinos intereses, ó 
de personales y apasionadas ecsigen- 
cias, contribuirá V. poderosamente, se
cundado por el legítimo influjo de esa 
corporación municipal y con el apoyo y 
simpalias de lo'las las personas sensa
tas, á establecer y consolidar entre sus 
subordinados la, paz de lag familias, 
las buenas costumbres, el amoral es
tudio y al trabajo, y la estimulación á 
la dignidad personal, sobre cuyas ba
ses solamente pueden descansar y des
arrollarse la moralidad, el orden, la 
prosperidad y las libertades públicas.

Dios guarde á V. muchos años. Pal
ma 24 de noviembre de ’869.—To- 

. mas Sánchez Vera.
• Sr. Alcalde constitucional de...

Núm. 79". Núm. 799.

llnguirbj evitando su propagación, de

DIPUTACION PROVINCIAL

de las Baleare?..

Animada esta corporación provin
cial por el mas vehemente deseo de 
llevar al terreno de la práctica las obras 
<pie imperiosamente reclama el estado 
en (pie se halla el puerto de. esta capi
tal y ¡que han de reportar inmensos 
beneficios no tan solo al comercio si 
que también á la agricultura c industria 
de eslas Islas, se dirige por medio del 
presente anuncio á lodos los Srcs. co- 
mercianles y navieros para que el do
mingo próximo dia 28 del actual á las 
doce de la mañana se. sirvan asistir 
en el salón de sesiones de la Diputa
ción provincial con el fin de discutir y 
aprobar las bases del proyecto inicia
do, y proceder cu seguida al nombra
miento de los individuos (pie han de 
formar parle de la junta que debe crear
se para la administración y cuidado de 
las indicadas obras; esperando del celo 
de la respetable y numerosa clase co
mercial á que invita, que no solo con
currirá á la espresada reunión si que 
también cooperará con eficacia á que 
se Heve á cabo un proyecto que tanto 
Ies interesa. Palma 24 de noviembre 
de 18(;8. — El Vice Presidente, José 
Rosich.—P. A. de la D.—Lino Pini- 
llos, secretario interino.

Núm. 798.

D. Francisco María Doimcl, jaer- denn- 
mera indancía del dielrilo de la Lon
ja de la ciudad de Palina.

En virtud del presente su saca á pú
blica subasta por término do veinte dias á 
instancia del síndico de la quiebra do Don 
José Fuslor y Bonnin, una fábrica sin con
cluir para la elaboración de sceite do al
mendras, sita en el término do esta ciu
dad y paraje denominado las «Figucras 
Baixas» lindante a! Norte con casas do Mi
guel Sampot y tierras do D. Mateo Fer- 
ragut, al Sur con casa de Pedro Roig y 
con camino de establccedores, al Este con 
carretera de Llummayor y al Oeste con 
tierras de dicho Ferragut, camino do esta
blccedores mediante la que queda justipre
ciada en cinco mil cíenlo cuarenta y tres 
escudos, doscientas milésimas. Eo suem- 

; secuencia quien quiera ¡uteresarse en la 
i licitación acuda en los estrados de esle 
juzgado él diez y seis del próximo mes do 

i diciembre á las doce do su mañana, dia y 
j hora señalados para su remato, que se ad
judicará al que ofrezca mejor postura sicn- 

i do legal con s qocion á las condiciones si
! guíenles: que la maquinaria existente en 
i la finca no vá comprendida en la subasta: 
1 que el juzgado se reserva el derecho fie 

no admitir como licita loros á las personas 
que ajuicio del mismo no sean solventes 
y do reconocido arraigo; y que los gastos 

' di la subasta, remato y demás que oca
: sione el traspaso serán de cargo del adqui- 

ronlc. Palma veinte y dos de noviembre 
de mil ochociehlos sesenta y nuevo.—Fran
cisco María DonneL —Por su mandado, 
Antonio Tomás.

JUNTA REPARTIDORA

del impuesto personal de Depá.

El repartimiento del impuesló perso
nal de esta villa cdrrespondienle al año 
aclual 1869 á TO, oslará de manifies
to en el frontis déosla Casa consisto
rial álos efectos de reclamación, desde 
el dia 23 del aclual hasta el 27 ambos 
inclusive, pasado cuyo plazo ninguna 
será atendida. Devá 22 de noviembre 
de 1869.—P. A. (lela J. R.—José Ri- 
poll, secretario.

Núm. 800.
Por el présenlo hago saber: Que en este 

juzgado y escribanía del infrascrito actua 
rio por parte do D. José Bonet y Fraquell 
vecino de Barcelona se ha presentado de
manda ordinaria contra Miguel RosseEó y 
Vicens reclamándole la cantidad de. nueve 
cientos vein c y tros escudos ciento cua- 
renla y dos milésimas, con más los inte
reses al seis por ciento desdo la fecha de 
la demanda y las costas; y no siendo cono
cido el domicilio del espresado Miguel 
Rossclló y Vicens en virtud del presente 
se le cita, llama y emplaza para que en 
el improrrogable término de nueve días se 
presente para -hacerle el emplazamiento 
mandado apercibido do que en su defecto 
le parará el perjuicio que hubiere lugar

M.C.D. 2022



eü derecho. Palma velóle do noviembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.—Fran
cisco María Donnet.—Por su mandado, 
Antonio Tomás.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 26 de octu
bre de 1869, en los autos que en el Juz
gado de primera instancia de Escalona, y 
por su supresión en el de Torrijos, y en 
la Sala tercera de la Audiencia de esta ca
pital ha seguido doña Felipa Caro y otras 
con doña María Vargas Calderón y los he
rederos de su marido don Francisco Na
varro sobro reivindicación do unos terre
nos; autos pendientes ante Nos en virtud 
de recurso de casación interpuesto por 
doña Felipa Caro contra la sentencia que 
en 30 de noviembre de 1868 dictó la re
ferida Sala:

Resultando que doña Francisca Apari
cio, soltera y vecina de Escalona, en su 
testamento otorgado el 19 de marzo do 
1785 mandó á Patricio Garcia, Antonio 
Esquina y Dionisio Panlagua 12 fanegas 
de tierra á cada uno en la labranza que 
poseía en aquel término y jurisdicción, al 
sitio de los Ejidos y camino molinero que 
de dicha villa de Escalona va á la de Quis- 
mondo: fundó una memoria do misas re
zadas en cada un año, dolándola con la 
casa principal que poseia en Escalona: 
nombró por sus albaceas á don José de 
San Román, don Bernardo Escalera, don 
Manuel Medina y don Miguel de Castro, 
con la calidad de in. soliditm, y la facul
tad de apoderarse de sus bienes y vender 
los precisos para pagar con su valor lo 
dispuesto en su testamento y deudas que 
tuviere; y por último, del remanente que 
quedare do lodos sus bienes nombró por 
sus herederos universales á José Rosa é 
Inés Pérez, hermanos, y á Eugenio Fer
nandez Gaitan, sus parientes, para que 
los hubiesen y heredasen por iguales par
tes: disponiendo después en su codicilo de 
8 de diciembre de 1788 que en atención á 
haber fallecido Eugenio Fernandez Gaitan, 
uno de sus herederos, le representasen 
los hijos del mismo en estirpe y no en ca
bezas:

Resultando que por escritura pública 
de 19 do agosto do 1791 los hermanos 
don José Rosa é Inés Pérez, y Manuel, 
Juan, Matías y María Fernandez Gaitan, 
estos cuatro en representación de su padre 
Eugenio, y todos corno herederos de la 
doña Francisca Aparicio, vendieron á don 
Juan Francisco Alvaro una casa en la ca
lle de ^an Miguel de la villa de Escalona 
en precio de ’i.OOO reales, y con la carga 
que tenia impuesta por la doña Francisca 
Aparicio de la memoria de una misa can
tada y de seis rezadas en cada un año:

Resultando que en í de febrero de 
1818 la condesa viuda de Hornachuclos 
doña María Ana González de Canales, co
mo tutora y curadora de su hija doña Ma
ría de los Dolores, prévia aulorizacion ju
dicial, y su otra hija doña Ana Maria de 
Hoces y (banales, vendieron á don Fran
cisco Navarro en precio do 100,000 rs. 
la dehesa llamada de Capicelatro, en tér
mino de la villa de Escalona y su despo
blado de Zapateros dándosele después po
sesión judicial de la misma en 10 de mar
zo do 1818:

Resultando que seguido pleito por el 
don Francisco Navarro, contra los Pro
pios de la villa de Escalona sobre reivin
dicación de 871 fanegas de tierra como 
pertenecientes á la citada dehesa do Capi- 
ce’atro, recayó ejecutoria en 19 de febre
ro de 1855 declarando qoe el pedazo de 
tierra sito al piso que titulaban de San 1 

Sebastian, los terrenos conocidos con el 
nombre de Francolindos. existentes ambas 
á la izquierda del camino que. do Escalo
na conduce á Qmsm ndo, y los que tam 
bien existían entre este camino y el de Ma- 
queda, que consUloian el número do 85 ' 
fanegas y dos estadales, firmaban parte 
de la dehesa de Capicelalio y peitcneuian 
en propiedad al dueño de la misma linca, 
y que por consecuencia se, condenaba á 
los Propios de Escalona á que lo restitu
yera y dejase libres y desembarazados, á 
favor del don Francisco Navarro, indem
nizándole los frutos y rentas desde el día 
en que el conde de Hornachuclos entró en 
posesión y disfruto do la citada dehesa, y 
declarando ademas que el demandante os
laba obligado á acotar en el término de un 
mes los indicados terrenos en la forma ne
cesaria para evitar ulteriormente todo mo
tivo de duda en cuanto á su pertenencia; 
y mediante á que constaba de autos que el 
don Francisco Navarro compró á los Pro
pios do Escalona 119 fanegas de tierra en 

I el terreno do los Francolindos, con obli- 
1 gacion por parle do lus mismos Propios, 
i en el casó de resultar que no perteneciese 
i á eslos dicho número de fanegas de tierra, 

á reintegrarlo de otras tantas do igual va
lor y calidad en otro sitio, se les declara
ba con responsabilidad á que cumplieran 
lo estipulado sobro el particular, y en su 
consecuencia á que, ó so hiciera el jusli 

. precio ó designación del terreno que en 
equivalencia se diese al don Francisca ó 
en caso de que los Propios no pudieran 
cumplir la citada obligación ¡ or carecer 
de terrenos con que poder llenarla devol
verían al^dcmaudanlecl precio déla venta.

Resultando que Juan Pcrez, Joaquín 
Garcia é Isidora Nombicia; después do 
hacer constar que en las Escribanías de 
Escalona no se habían encontrado los ex
pedientes -lo partición do los bienes que
dados al óbito de la doña Francisca Ca
brera y Aparicio, solicitaron que so les 
declarase herederos testamentarios de la 
misma, como descendientes de José, Rosa 
ó Inés Perez: y con efecto, prévia citación 
del Promotor ¡iscal, so estimó su solici
tud । or auto do 10 de agosto de 1855, 
entendiéndose lodo sin perjuicio de otro 
mejor derecho, y llamando á la vez por 
edictos y pregones á los que se creyeran 
tenerlo á los bienes quedados por defun
ción de la doña Francisca para que en el 
término de 30 dias se presentasen á dedu- 

■ cirio:
Resultando que fijados dichos edictos y 

; sin que nadie se presentase, pretendieron 
el Juan Perez y consortes que se les admi
tiese justificación de testigos adperpetucirA 
para acreditar que á la herencia de doña 

1 Francisca Aparicio pertenecía la dehesa de 
los Ejidos y camino molinero, conocido hoy 
con el nombro de doña Trasquila, y que 
por su resultado, sin necesidad de otro 
escrito, se les diese la posesión de les bie
nes que fueron de la expresada doña Fran
cisca Aparicio en la dehesa referida, con 
todos los frutos y emolumentos que tuvie
ra y debiera tener:

Resultando que recibida dicha justifi
cación y entregadas las actuaciones á don 
Francisco Navarro, so opuso esto á las 
pretensiones del Juan Perez y consortes, 
pidiendo que se desestimasen con imposi- 
sicion á los mismos do perpétuo silencio, 
y que so le amparase á él en la quieta y 
pacífica posesión do los referidos terrenos 
en observancia y cumplimiento do la eje
cutoria de 9 de febrero do 1855 y de la 
posesión que en 17 de marzo le fue dada:

Resultando que dado traslado de osle 
escrito al Juan Perez y consortes, eslos 
en otro do 26 de enero do 1857, en que 
se ratificaron, se separaron y so les tuvo | 

. por separados y aparíados do los autos y 
de toda reclamación ulterior, bien fuese 
sobre posesión, bien sobre piopicdad do 
los terrenos de que se trataba; pues cual 
quier dér.cho que sobro ello pudieran lo- 
uer lo renunciaban y traspasaban al don 
Francisco Navarro:

Resultando que posteriormente, habien
do pedido el mismo Juan Perez y conspr- 
les la nulidad del desistimiento y que se 
les amparase en la posesión de los terre
nos ó dehesa que ocupaba Navarro, pro
cedente de la herencia de doña Francisca 
Aparicio, obligando á aquel á que restitu
yera todas las utilidades que había produ
cido y debido producir, se opuso el don 
Francisco Navarro, formando artículo que 
fué resuello por ejecutoria de 25 de febre
ro de 1859 declarándolo procedente: y por 
consiguiente que Navarro no estaba obli
gado a contestar al escriio del Juan Perez, 
Juaquin Garcia Caro ó Isidora Nombela, á 
quienes se condenó en costas:

Resultando que en 6 de marzo de 1865, 
mediante expediente formado al efecto, se 
declaró á Fehpíi Caro, Juan Garcia Mora, 
Teresa Criado y don Manuel Merchan he
rederos de los bienes en que murieron Jo
sé Perez y llosa Perez, con la cualidad 
de sin perjuicio:

Resultando que en consecuencia de es
ta declaración y como tales herederos de 
José v Rosa Perez, que lo fueron de do
ña Francisco Aparicio, promovieron de
manda la doña Felipa Caro, José, García 
Mora y Teresa Criado en 8 de julio de 
1865, y á la que después se adhirió el 
don Manuel Merchan, pidiendo que se con
denase á los hijos y herederos de don Fran
cisco Navarro á que les restituyeran la 
dehesa de los Ejidos y Can il do los Moli
neros, con todos los frutos producidos y 
debidos producir hasta el día de la entre
ga; alegando para ello que, en conformi
dad con lo dispuesto por doña Francisca 
Aparicio, sus albaceas hicieron la parti
ción de sus bienes, que debió protocoli
zarse en el registro del escribano don Mi
guel Muro: que ni los herederos nombra
dos por la doña Francisca ni sus descen
dientes habían recibido los bienes que ella 
dejara: que una de las fincas que la perte
necieron eran los terrenos llamados Deho 
sa de los Ejidos y Carril de los Molineros 
en ei camino de Maqueda, que había de
tentado hasta su fallecimiento don Francis
co Navarro y hoy detentaban sus hijos y 
herederos; que el dueño do una cosa podía 
reivindicarla de cualquier poseedor, y que 
la prescripción no podía tener lugar sin 
buena fé y justo título acompañado de la 
posesión continua por el tiempo que mar
can les leyes:

Resultando que doña María Vargas, por 
sí y como representante de su hijo menor 
don Francisco Navarro, don Mariano, do
ña Elisa y doña Manuela Navarro y Var
gas, como sucesores todos de don Fran
cisco Navarro Galan, pretendieron que se 
les absolviese de la demanda con imposi
ción de perpétuo silencio y costas á los de
mandantes; excepcionaudo al efecto que 
Navarro, y boy sus legilimos herederos, 
venían ostentando hacia un periodo dilata
do la posesión no interrumpida de los ter
renos que so les disputaban, y que en ella 
concurrían las circunstancias que el dere
cho exigió para legitimarla; que uno de 
los efectos de la po-esion era dar notables 
ventajas al que la tenia, pues además de 
hacerle de mejor condición, dado caso de 
litigio cuando á vista y ciencia del deman
dante contaba el período legal, y estaban 
adunadas la buena fé y justo título, creaba 
un derecho de prescripción que eludía la 
demanda do contrario: que la adjudicación 
hecha por juez competente, y en vista de . 

fallo ejecutoriado, llevaba i-nplicitameni 
la traslación do la propiedad; y quebai 
tal principio no podía dudarse que los de 
mandados ostentaban también tal derecho 
de propiedad según so demostraba en las 
ejecutorias dadas á su favor.

Resultando que practicadas las pruebas 
y hechas sus alegaciones, dictó sentencia 
d juez de primera instancia en 22 de oc
tubre de 1867, la cual confirmó con eos. 
(as la Sala tercera de la Audiencia en 3¿ 
de noviembre do 1868, absolviendo á dV 
ña María Vargas, viuda de don Francisco 
Navarro, y á sus hijos don Francisco, don 
Mariano, doña Felisa y doña Manuela Na
varro y Vargas, de la demanda contra ellos 
interpuesta por Felipa Caro y demás con
sortes, condenando á eslos á perpétuo si
lencio, atendidos los términos en que ha- 
bia sido propuesta dicha su demanda:

Resultando que contra este fallo inter
puso la doña Felipa Caro recurso do casa
ción citando como infringida la ley 29 
til. 22. Partida 3.a; la 6.a, tit. 8.°, libro 
10 de la Novísima Recopilación; la 12, 
til. 29. Partida 3.a, y la doctrina admiti
da por la jurisprudencia de los Tribuna
les de que el dueño de una cosa puede 
reivindicarla de cualquier poseedor.

Vistos, siendo Ponente el ministro don 
Valentín Garralda:

Considerando que, según las pruebas 
apreciadas por la Sala sentenciadora y sin 
que contra esta apreciación se haya cita
do ley ni doctrina admitida por la juris
prudencia de los Tribunales, aparece que 
la parle adora no ha probado que las tier
ras que procedían do su causante derecho 
doña Francisca Aparicio, en el sitio de los 
Ejidos y Camino Molinero, están enclava
das en la dehesa de Capicelatro y término 
de Francolindos, que son los que poseen 
los demandados y (¡ue es el fundamento 
do su demanda; por lo que la ejecutoria, 
que por esta razón absuelve á eslos de 
olla, no ha podido infringir las leyes 12 y 
29, til. 29 do la Partida 3.", que traían 
de la prescripción:

Y considerando que está mal hecha la 
cita de la ley 6.a, tit. 8.°, libro 10 de la 
Novísima Recopilación, porque el til. 8." 
de ese libro solo tiene cinco leyes que tra- 

1 tan de los préstamos;
Fallamos que debemos declarar y de

claramos no haber lugar al recurso de ca
sación interpuesto por Felipa Caro, á la 
que condenamos en las costas y á la pér
dida do la cantidad por que prestó can
ción, la que caso de hacerse efectiva so 
distribuirá con arreglo á la ley; y devuél
vanse los autos á la Audiencia de esta ca
pital con la certificación correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta de Madrid é inser
tará en la Colección legislalicnpasándo
se ai efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—Mau
ricio García.—José Maria Cácero-'.—Lau
reano de Arricia.—Valentín Garralda.— 
Joaquín Jaumar.—José Fermín do Muro. 
—Fernando Perez de Rozas.

Publicación.—Leida y publicada fue la 
sentencia anterior por el limo, señor don 
Valentín Garralda, ministro del Tribunal 
Supremo de Justicia, estando celebrando 
audiencia pública la Sala primera del mis
mo el día de hoy, da que ceri fico como 
Escribano de Cámara do dicho Supremo 
Tribunal.

Madrid 26 de octubre de 1869.—D¡0' 
nisio Antonio do Puga.

; GaceU del 9 de noílcL-ibr^i
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min is t e r io  d e  f o me n t o .
hislruccioH' pública.—Neg.ocuulo /.°

limo. Sr.: S. A. el Regente del Reino 
, visto con el mayor agrado el donativo 
L han hecho con deslino á las Bibliote- 
L populares losSres. I). José Villa-amil 
i Castro de seis ejemplares do la obra llu- 
'^¡cntos d.e Arqueología, sagrada, de 
iue es autor; D. Ramón Torres Muñoz do 
[una 1^0 ejemplares de Estudios so- 

tus unas, sus producios g minifica*
y de igual número de ejemplares do 

l.istruccioii popular para el azufrad') 
'i.-las cides; i). Cristóbal de la Huerta de 
05 ejemplares de la obra Encauza miento 
‘icios ríos, y D. Evaristo Antonio Mos
quera del zl buco aritmético, de que es 
autor; dánd des las gracias en nombre de 
la Nación por tan generoso y patriótico 
jesprendindenlo.

Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid 18 de noviembre do 1869.—Echega- 
^y.—Sr. Director general de Instrucción 
pública.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á o de noviem
bre do 1869, en el pleito seguido en el 
juzgado de primera instancia de Manresa 
1 en la Sala primera déla Audiencia de 
Barcelona por 1). Jaime y I). Segismundo 
Salarrvtllana y Mauri c<m D Jaime Tor- 
racabola, D. Francisco Maya, i). Jaime 
Viñas, 1). Juan Riera y I). Segismundo 
Mirabilllas, y con I). José Sala y Vergcs, 
citado de eviccion, sobro reivindicación de 
lincas; pleito pendiente ante Nos en virtud 
do recurso do casación interpuesto por les 
demandados contra la sentencia que en 14 
(le julio de 1868 dictó la referida Sala:

Resultando que D. José Salarrutilana 
otorgó test»mentó en la villa de Arlés á 
15 de abril do 1819, por el que instituyó 
heredero universal á su hijo Segismundo 
Salarrutilana, y él premucrlo, á aquel de 
sus hijos ó hijas que él eligiera; y si mu
riese sin ellos ó con tales que ninguno lle
gara á la edad do testar, sustituía y he 
redero universal hacia los demás hijos é 
hijas del testador, no todos los juntos, si
no al uno después del otro, orden primo- 
genitura guardado, y pretiriendo los va
rones á las hembras, del mismo modo que 
del primer ^instituido iba dicho:

Resultando que las partes se hallan con
formes, y ha sido además objeto de prue
ba que el rilado testador José Sa’arrutlla- 

dejó siete hijos llamados Segismundo, 
Ííiuion, Antonio, Francisco do Asis, llosa, 
feresa y Francisca: que los seis últimos 
Premurieron al primero Segismundo, el 
coal falleció sin hijos, porque si bien tuvo 
varios, le premurieron; y que por tanto 
Wcedió en la herencia del referido testa- 
^r su nielo Jaime Salarrutilana y Mauri, 
fojo primogénito del segundogénito do 
a9ucl, Ramón Salarrutilana, el cual for- 
^Üzó en lo de marzo de 1863 inventa 
ril) de los bienes de su abuelo sujetos á 
'^istro, incluyendo en él todo el manso 
^ominado Sala de la Costa, que consta- 
lla con sus tierras de 85 cuarteras ocho 
^arlaos aproximadameota de sembradu- 
Me trigo, parte de regadío, parle de vi- 
"L parle yermo, olivos, bosque, cereales 
■ r"caies, valorado aproximadamente en 
V8.000 rs.:

Resultando que los hermanos D. Jaime 
?.y- Segismundo Salarrutilana y Mauri, 
i'j"5 del citado Ramón Salarrutilana, en
riaron en 15 de febrero de 1865 la de
anda objeto de esle pleito, , en la que es- 

Asieron que su abuelo era dueño y po

seedor del manso de la Sala de la Costa: 
que D. Juan Riera, D. Jaime Viñas, Don 
Francisco Maya, D. Segismundo Mirabit- 
llas y 0. Jaime Torracabola poseían va
rias fincas pertenecientes al mismo, y de 
consiguiente procedían del a buido de los 
demandantes; y fuera que los poseyeran 
por venta, cesión ú otro titulo, lo cierto 
era que habían sido enajenadas por el he
redero gravado Segismundo Salarrutilana; 
siendo además de advertir que las adqui
siciones su habían hecho en ménos de la 
mitad de su justo precio y .que algunos 
de los adquisidores poseían las fincas en 
mayor extensión que laque había sido ob
jeto del contrato, no podiendo determinar 
to ‘as sus circunstancias por no tener les 
títulos, pero bastándoles consignar el he
cho deque aquellas fincas eran proceden
tes del manso Sala de la Cosía, y que ha
bían sido enajenadas por su referido lio; 
y deduciendo como fundamentos de dere
cho que esle había sido un heredero gra
vado, no pudieodo por tinto disponer de 
los bienes hereditarios sin que la circuns
tancia de Umer hijos al verificar las ena- 
jenai iones pudiera legitimarlas, porque su 
eficacia legal dependía precisamente de la 
condición, que no se verificó, de morir 
con hijos el heredero, siendo en su con
secuencia nulas aquellas en cuanto exce
dieran de su parte legítima y de la cuarta 
Irebeliánica en el caso de haber tomado in- 
venlarii: que aun cuando así no fuese, las 
ven'as serian legalmenle resciodihles por la 
lesión enormísima que coutenian; y que 
los demandados no podían invocar la pres 
cripcion ni reclamar el abono de mejoras 
hechas en las fincas por no haberlas ad
quirido con I nena fé, pues debian cercio
rarse de las facultades del vendedor, y no 
se les ocultaba que las adquirían por mé
nos de la mitad del justo precio, además 
de no haber trascurrido el tiempo necesa
rio j^ara elo, ejercitando en su virtud las 
acciones reivindicatoría y e.r-testamentos 
fundadas ambas en el dominio á derecho 
real que les «Uibuia el ser directamente 
los sucesores de José Salarrutilana, y en 
consecuencia en la de ser nulas y aun ros- 
cin Hblcs las enajenaciones hechas por Si
gismundo Salarrutilana, terminaron supli
cando so con leñase á Juan Riera y á lo
dos los demás referidos á dimitir á favor 
de los demandantes las fincas que poseían 
proceden'es del manso Sala de la Cosía, 
y que ellos ó sus causantes habían adqui
rido de Segismundo Salarrutilana, con los 
frutos percibidos y podidos percibir desde 
el día que hubiera lugar, y recargo de cos
tos, daños y perjuicios:

Resultan lo que estimada la excepción 
dilatoria de defecto legal en el modo de 
proponer la demanda, que los demandados 
opusieron por no fijar con la debida pre
cisión lo que se pe.lia, consignaron los do- 
mandmies en su nuevo escrito las fincas 
que respectivamente poseían los deman
dados, manifestando que no sabían á pun
to fijo los actos que en su vida otorgara 
el heredero fiduciario ó gravado, v no po 
dian por tan'o precisar con exacúlud, así 
la extensión de las fincas como los títulos 
en virtud de los cuales pudieran los de
mandados poseerlas, y que por ello limi
taban su acción a reclamar las de aquella 
procedencia de quienes las pose)oran, fue
ra cualquiera e. concepto, aunque creían 
que so habían aproximado mucho á la exac
titud, vera por lo ménos muy suficiente 
para lijar con precisión lo que se pedia:

Resultando que los demandados impug
naron la deman la ah gando que no podia 
decirse que había venido á tener lugar la 
sustitución impuesta por el tostador, por 
más que á sus hijos y nietos hubierd so- 
brevixido Segismundo Salárrutlhna, el 

cual no debia haberse privado de la heren
cia porque hubiera alcanzado una longe
vidad que no habían conseguido sus des
cendientes: que la sustitución podia muy 
bien entenderse sin violentar el sentido, 
puesta para el caso 'le morir el heredero 
sin hijos antes que el testador: que los de
mandantes no podían acreditar su derecho 
activo porque no habían sido ellos los lla
mados á la sucesión, sino su padre, que 
habia premuerto á Segismundo, y que por 
lo mismo no habia podido sustituirle; y 
que aun cuando procediera el derecho de 
representación que invocaban, nadie se lo 
habia conferido á ellos, pues su padre ha
bía facultado ásu mujer para nombrar he
redero entro sus hijos, y solamente des
pués de la muerte de esla podría saberse 
quien ora el nombrado; y que si entónces 
resultaba sefo el Jaime, como podría pre
sumirse por su calidad de primogénito, 
carecería de acción para intentar la rei
vindicación de los bienes que Segismundo 
hubiera enajenado, porque como sucesor 
de esie en' virtud de la donación univer
sal que habia aceptado habia de respetar 
y responder de sus actos: que las escri
turas que acompañaban probaban la ine- 
xaclrlud de la demanda a! suponer que las 
enajenaciones de las fincas habían sido he
chas por Segismundo, sin (pie su concur
rencia á aquellos actos significara más que 
una garan'ía mayor para los ad piisidores, 
porque el verdadero vendedor no podia 
ser más que su padre, que era el verda
dero dueño: negaron también que las fin
cas que pretendían los demandantes des
lindar pertenecieran al patrimonio de José 
Salarrutilana; y por úlhmo, alegaron que 
de lodos modos á la dimisión de las fincas 
debería preceder la bonificación de las me
joras, porque las hacia suyas el poseedor 
de buena íé:

Resultando que co 1 su escrito presenta
ron cuatro escrituras, do las (pie aparece 
que en 24 de enero de 1837 Segismundo 
Salan ulllana y Franciyo Sala vendieron 
á Jaime Torracabola una pieza de tierra 
plantada de viña en termino de Arles, (pie 
era par.o y de pertenencia del manso Sa- 
hiraulllana, de cuartera y media de sem
bradura en precio do t í 2 libras y lOsuel-

. dos: que en 29 de agosto de 1817 José y 
Segismundo Salarrulll.ma, padre é hijo, 
establecieron á Juan Riera un pedazo de 
tierra campo con algunos olivos, que ora 
parlo y pertenencia de dicho manso, la cual 
les perlcnecia por justos y legítimos liiu- 
los: que < n 24 de diciembre de 1813 José 
SalarrulUaiLi estableció perpéluamen e á 
Juan Riera un pedazo de tierra campo de 
siete cuarlans de sembralura de trigo en 
término de Arlés, con los linderos que ex
presó: y que en 1*3 de octubre de 1816 
José y Segismundo Salarrutilana, padre é 
lujo, establecieron á Pedro Serrat una pie
za de tierra campa y un trozo separado, 
que hacían en junto una cuartera de sem
bradura, en término de la villa de Xrléa.

Resultando que citado de eviccion á ins 
Lancia do los demandados José Sala, como 
sucesor de Francisco Sala, que en unión 
de Segismundo Salarrutilana hibia o or- 
gado la venta de la primera de las men
cionadas escrituras, sosiiro que la deman 
da no podía dirigirse contra él, pmsl » que 
recayendo sobre los derechos indebidamen
te enajenados p<>r Segismundo Salarrullla- 
na no podría comprender los que podia 
tener en la finca Francisco de Asis Sala; 
y quu los demandantes replicaron que los 
títulos parciales presentados de una pe
queña parle do las fincas objeto de la ro- 
clamicion demostraban la procedencia de 
la deman la, limitada á reclamar los bienes 
y derechos degíiimamcnle enajena los por 
Segismundo Salarrutilana, sin que de nin

gún modo pudiera extenderse á los qug 
por título legítimo hubieran podido adqui
rir los demandados: que aquellos documen
tos eran insuficientes y no respondían al 
objeto que los demandados se proponían, 
demostrando que las restantes fincas re
clamadas habían sido enajenadas por Se
gismundo Salarrutilana, pues de lo con
trario se habrían presentado los títulos lo 
mismo que los demás:

Resullando que practicadas por las par
les pruebas de testigos, posiciones y peri
tos sobre los hechos alegados y s^bre la 
idealidad de las fincas, dictó sentencia el 
juez de primera instancia condenando á los 
demandados á dimitir á favor de los de- 
mandiates las que procedentes del manso 
Sala de la Co'ta vendió su lio Segismun
do Salarrutilana, con los frutos percibidos 
y podidos percibir desde la muerte de esle, 
con reserva á los dcmamlados de! derecho 
que por razón de las referidas venias les 
asistiera para que lo utilizasen cu juicio 
competente y contra quien correspondiera, 
absolviendo á José Sala y Verges de la 
óemanda de eviccion contra el mismo pre
puesta por los convenidos:

Resultando que confirmada esla sen
tencia por la que en 14 de jubo de 1868 
dició la Sala primera do la Au henc-a <!e. 
Barcelona, entendiéndose comprendido en 
la reserva el derecho que asistiera á los 
demandados por las mej ras que hubieran 
hecho en las fincas de que se bala, in
terpusieron dichos demandados recurso do 
casad n diando como iuTingidas:

1 .u Por habérseles condenado á dimi
tir unas fincas cuya idenlid al no se había 
determinado m juRilicado, la ley 6.a, ti
tulo 1.”, libio 6.°, Digeslo, en ¡a quo so 
prev eoe que «j alguno inmnlaie la acción 
reivin licaioria dvbo designar quo cosa os 
la que pide, y si la roclam i en lodo ó en 
parte, y cual sea esla; y la doctrina ad
mi ida por la jurisprudencia do los Tribu
nales, sancionada por esle Supremo en>cn- 
tenpia de 31 de marzo de 1865, según la 
que para reivindicar una cosa que se su
pone detentada os indispensable quo el de
mandante justifique el derecho c n que la 
pide y la identidad do la cosa misma:

2 ." La ley 16, til. 22, Partida 3.\ y 
la decisión de este Supremo Tribunal de 5 
de marzo de 18Gd, en cuanto la sentencia 
no era congruente en sus términos ni guar
daba conformidad con li demanda, como 
lo probaba ci que, reivindicando en -ella 
los demandantes nueve Qncts, so condena
ba á los demandados á entregar todas las 
procedentes del manso Sala de la Costa, 
que por lo que en la misma semencia -c 
iu iicaban eran 11, cunee liénduseles por 
tanto 'le lo que ped an:

Y 3." La doctrióa conslintomente al- 
mili'la por jurisprudencia de los Tribuno ■ 
les y sancionada por esto Supremo de las 
sentencias de 9 de diciembre de 1844 y 
39 de enero de 18o4, según la (¡ue, c jan
do la acción de los demandantes >0 funda 
en la nulidad de un acto; debe auto tom 
obtenerse declaración al de dicha nulidad:

Visto, siendo Ponente el ministro Don 
Francisco María de (bastilla:

Gonsiderand । que el actual recurs- de 
casación no se ha interpuesto respecto del 
derecho que por la ejecutoria so couce le 
á Lis actores á la herencia de José Sálar- 
ruillana, á cuyos bienes corresponde el 
manso Sala de la Costa:

C msideran lo que en la deman la objeto 
do este pleito so reclamaron determmad-i- 
menle varias fincas como proce lentes del 
referido manso; y siendo de puro hecho la 
cuestión sobro la identidad de las iiuuas 
litigiosas, ha de estarse á la apreciación 
hecha por la Sala sentenciadora en virtud 
de las pruebas practicadas y méritos do 
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los autos, cuando contra dicha apreciación 
no se ha citado como infringida ley ni doc
trina admitida por la jurisprudencia de los 
Tribunales:

Considerando, por tanto, que la ejecu
toria no ha infringido la ley romana y doc
trina que se invocan en apoyo del recur
so, según las cuales para reivindicar una 
cosa es preciso designarla ó identificarla:

Considerando que tampoco han sido in
fringidas la ley 16, lit 22, Partida 3.a y 
doctrina citadas, relativamente á que la 
sentencia debe guardar conformidad con 
la demanda, puesto que en la ejecutoria se 
condena á los demandados á dimitir á fa
vor de los demandantes las fincas que pro
cedentes del manso Sala de la Costa ven
dió Segismundo Salarrulllana, siendo es
tos los términos á que sustancialmenle se 
limitó la demanda entablada:

Y considerando que la doctrina también 
citada sobre que. cuando la acción de los 
demandantes se funda en la nulidad de un 
acto debo ante todo obtenerse la declara
ción de dicha nulidad, no es aplicable al 
caso presente, por cuanto la acción ejerci 
tada se funda precisa y esencialmente en 
la disposición testamentaria de José Sa- 
larrulllana, de donde los demandantes ha
cen nacer so dominio, y por consiguiente 
el derecho para reivindicar las fincas con
tra los que las poseen;

Fallamos que debemos declarar y decla
ramos no haber lugar al tecurso de casa
ción interpuesto por ios demandados Don 
Jaime Torracabola y consortes, á quien 
condenamos en las cosías; y devuélvanse 
los autos á la Audiencia de Barcelono con 
la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela y se inseriará en la 
Coíecnon legislfilitíi, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Mauricio Garcia. 
—Laureano de Arricia.—Valentin Garral- 
da.—Francisco María de Castilla.—José 
Maria Haro.— Joaquín Jaumar —José Fer
mín de Muro.

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el limo. Señor Don 
Fraccisco Maria de Castilla, ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en su Sala 
primera el día de hoy, de que certifico co
mo Escribano de Cámara.

Madrid 5 de noviembre de 1869.—Gre
gorio Camilo García.

aceta del 19 de noviembre.)

MINISTERIO DE ESTADO.

CtmcillQia.

Ayer, á las dos de la larde, S. A. el 
Regente del Reino, acompañado del 
Exorno. Sr. ministro de Estado y del 
limo. Sr. Secretario de la Regencia, so 
dignó recibir en audiencia particular, 
con las formalidades de costumbre, al 
señor Conde de Alte, enviado extraor
dinario y ministro plenipotenciario de 
S. M. Fidelisima, el cual, previamente 
anunciado por el Excmo. Sr. Primer 
Introductor de Embajadores, tuvo la 
honra de entregarás. A. la caria de su 
augusto soberano que da por terminada 
su misión.

Con este motivo el señor Conde pro
nunció el siguiente discurso:

Sermo. Sr.: Habiendo juzgado con
veniente el rey mí augusto sobe.] ano 
darme olro destino, tengo la honra de 
poner en manos de V. A. la caria de 
S. M que da por terminada la misión 

de enviado extraordinario y ministro 
plenipotenciario que he ejercido cerca 
de V. A.

«Cumpliendo con lo que expresa
mente me recomendaron mi augusto so
berano y su gobierno, he procurado 
siempre hacer agradables y estrechar 
cuanto era posible las relaciones de 
amistad y buena vecindad (pie felizmen
te existen entre los dos pueblos d? la 
Península; misión de interés recíproco, 
que los buenos deseos y la cordial co 
operación del Gobierno español han 
hecho que para mi no fuera difícil.

«Imposible me seria hallar palabras 
conque expresar cumplidamente el sin
cero y profundo reconocimiento de que 
me hallo poseído por la singular bene
volencia tpie V. A. y su gobierno se 
han dignado dispensarme. Este senti
miento me acompañará á todas parles, 
y no cesaré nunca de foimar votos por 
la prosperidad de la noble nación es
pañola.»

S". A. tuvo á bien contestar:
«Sr. Ministro: Veo, por la carta que 

acabais de entregarme, terminada la 
misión que vuestro augusto soberano 
os tenia confiada como su enviado ex
traordinario y ministro plenipotenciario 
en Madrid.

«La sincera amistad que, con gran 
satisfacción mia, une á España y Por
tugal, y que tanto habéis contribuido á 
sostener y cultivar, vías simpatías que 
os habéis granjeado, harán, no lo du
déis, (pie siempre será grato para mi y 
para el gobierno ^spañol vuestro re
cuerdo y el de vuestra conducta óomó 
representante de la noble nación porto - 
guesa.«

Acto continuo tuvo la honra de ser 
recibido por S. A./n la misma forma i-l 
señor Don Juan Andrade Corvo, á quien 
acompañaban los señores Don Juan 
Coelho de Almeida, primer secretario 

| de la Legación do Portugal, y el Barón 
de Horlcga, consejero honorario de la 
misma; y préviamentc anunciado tam
bién por el referido señor primer intro
ductor de embajadores, dirigió á S. A. 
al poner en manos una carta de S. M. 
Fidelísima, el discurso que sigue:

«Sermo. Sr.: Tengo la honra de en
tregaren manos de V. A. la caria de 
S M. Fidelísima que me acredita en 
calidad de su enviado extraordinario y 
ministro plenipotenciario cerca do 
V. A. ' . . 

«Al venir á desempeñar esta honrosa i 
misión, experimenlo la satisfacción mas ’ 
viva en ser el intérprete de los cordia- 1 
les sentimientos de S.M. el rey miau- ’ cís, una buena política peninsular, cs- 
gusto soberano respecto á V. A., y de ¡rochando cada vez mas los vínculos 
los deseos que S. M. y su gobierno 
abrigan de (pie se estrechen y robus
tezcan cada vez mas los vínculos do 
amistad entre Porlugál y la noble na
ción española.

«Hermanas por origen y por tradi
ciones; unidas, sin que una se confun
diera con oirá, en su gloriosa historia; 
habiendo ambas, por sus grandes des
cubrimientos, contribuido con los. mas 
señalados hechos al desarrollo de esa 
civilización maravillosa (pie tantos y 
tan grandes beneficios trajo á la huma
nidad; habiendo hallado muchas veces, 
yasea durante la adversidad, ya en la 
bienandanza, fraternal apoyo y" sincera

simpatía la una en la otra, las dos na
ciones deben al benéfico influjo del pro
greso y en interés de ámbas estrechar 
de diaen dia sus relaciones, á medida 
de la justa apreciación de la utilidad que 
á cada cual de ellas ha de resultar del 
desenvolvimiento propio é indepen
diente.de lainduslria, de la riqueza y 
tío la ilustración de la oirá.

»La naturaleza está enseñando á Por
tugal y España lo mucho (pie á ámbas 
naciones importa que se establezca, ra
zonable y prudentemente, la armonía 
entre sus intereses económicos , de 
suerte que su prosperidad pueda cre
cer por la acción de las grandes fuer
zas y de los grandes principios que 
animan y vivifican la actividad humana, 
el trabajo y la ciencia, la libertad y la 
justicia. También la historia está de
mostrando con prudente enseñanza que 
los dos pueblos de la península, por el 
mutuo, sincero y leal respeto á la in
dependencia y autonomía que ambas 
aprecian, por la confianza recíproca y 
la recíproca estimación, pueden en
grandecerse, elevarse en prestigio, en 
fuerza, en civilización, y ocupar final
mente, al lado una de otra, la posición 
«pieles pertenece entre las naciones del 
mundo civilizado.

«Profundamente convencido de que 
estrechar los lazos de una leal y des
interesada amistad, y extender las re
laciones económicas cuanto lo fueren 
permitiendo la índole y las convenien
cias de España y Portugal, son los só
lidos tundamenlos de una buena polí
tica peninsular, ruego á V. A. me per- 
inila «pie en esta ocasión manifiéstela 
esperanza de poder contribuir, al me
nos con mis sinceros votos, á (pie se 
realicen los deseos de S M Fidelísi
ma y de su gobierno, deseos que noble 
y solemnemente ha manifestado también 
V. A. y el gobierno español.»

S. A contestó en los siguientes tér
minos:

«Sr. Ministro: Recibo con gusto la 
carta que me entregáis y (pie os acre
dita en calidad de enviado extraordina
rio yminislro plenipotenciario de S. M. 
Fidelísima.

«Tanto yo como mi gobierno hemos 
proclamado el deseo de llegar á esa 
unidad de miras ó intereses de las dos 
naciones de la península que acabais 
de expresar apoyándola en el origen 
de ambas, en su gloriosa historia, su 
conveniencia de hoy y sus legitimas 
aspiraciones para el porvenir.

»A ese fin, á cimentar, como vos de

que unen á las dos naciones indepen
dientes y hermanas , se consagrarán 
mis esfuerzos y los del gobierno es
pañol.

«Tened la bondad de hacer llegar á 
conocimiento de vuestro augusto sobe
rano este deseo de mi gobierno, á cu
ya realización espero confiadamente 
que vos sabréis conlribuír durante el 
desempeño de la misión que os está en
comendada »

Terminado el acto, tanto el Sr. don
de de Alte como el señor Andmde Cor
va, se retiraron á la legación con el 
ceremonial acostumbrado.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negociado /0

limo. Sr.: S. A. el Regente del R 
no ha visto con el mayor agrado el do
nativo que han hecho con destino á las 
bibliotecas populares la academia (|e 
ciencias morales y políticas de 2a ejem
plares de cada una de las obras siguien- 
les: Memorias de la Academia; Suce
sión hereditaria; La Filantropía, la Be
neficencia y la Caridad; Reseña histórica 
y teoría de la Beneficencia; Reseña hisiú- 
rica de la Beneficencia española; intereses 
legítimos y permanentes que en Africa 
tiene España; La liga aduanera Ibérica 
Fomento de la población rural de España- 
Del celibato eclesiástico; Reforma de las 
leyes de inquilinato; La Beneficencia en 
Inglaterra yen España; Resúmen de ac
tas de -I862y 1866; y la de San Fer
nando de 12 ejemplares de cada una de 
las obras: Principios de Matemáticas. 
por Bails; Adiciones á la Geometría de 
Bails, por Vallejo; Diccionario de Ar
quitectura civil; Aritmética y Geometría 
de dibujantes; Diccionario histórico de. los 
Profesores de Bellas Artes, por Cean 
Bermudez, Discursos practicables del no
bilísimo arte de la Pintura, por Jusepe 
Martínez; Memorias para la historia de 
la Academia, por Ca veda, y Memoria so
bre morteros y argamasas, por D. Ma
riano del Rio; dando las gracias en 
nombre de la nación á tan iluslradas 
corporaciones por su generoso y pa
l rió tico d espren d i m i cato.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de noviembre de 1869.— 
Echegaray —Sr. Director general de 
Instrucción pública.

(Gacela del 20 de noviembrej

ANUNCIOS^ 
iiPRBm i iiinm

CALLE DE QUJNT.
Lajiíceros ordinarios y linos negros y 

do colores; movibles y para carteras. 
Librílos de memoria y carteras de bolsi
llo; albums para dibujo y retratos, ■

Papel de música rayado á la francesa 
y á la italiana.

ADVEIlTE&aiA.
El gran número de comunicaciones 

que los ayuntamientos de la provincia 
y otras corporaciones y autoridades 
dirigen á la imprenta del Boletín oficié 
con las cuales acompañan anuncios '* 
otros documenlos para su inserción en 
dicho periódico, nos hacen recordar l;1 
disposición del gobierno de provincia 
«pie previene sea remilido á dicha oO" 
ciña cuanto deba publicarse en el ’d0' 
ktin; de lo contrario se esponen los ri1' 
miíenles áque sufra retraso lo que de
be publicarse ó que esperimente csb’n* 
vio lodo lo cual ocasiona perjuicios.

PALMA. , 
Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é Ge l a b e r t .
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